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NUM, 134.—SABADO 6 DE JUNIO DE 1914

OVINCIR DE GORDOBA Pramitibo
Co sudado

assaimehsteemeakaseemeseepeass~eseekstosaessessaaaidase~~semii

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la PenínsulaPs-
ai Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la pronaulgación el día que termina la inser-
ción de 1a ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen /as subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

we-r~ta.~:akui-~"-~-~- 4ffliieeeztizwardew:eaeaskyous.~1..~ye-~imen

Las leyet órdenes y anuncios que se manden pnbil-
car en /os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pe garán /I los
editores de /os mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y ai de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios cuidaran, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los nfirneroa de este
BOLITIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

A DVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

135~~•rQ,,.~9m3r.~~~JeWitVCR~C~ZISIMIIMS:F~~111~~~1115~21~123~friSá-el~ifide~~-15~"A it~ZWPtrie,'W43~~~aini~
Suplentes don iguel Torrico Carisi- 	 Suplentes don Manuel Guillermo Ro- i

, AYUNTAMIENTOS_____ mo y don José María Tena Paredes. 	 mero y don Francisco López Castillo. 	 -
Distrito primera—Sección segunda ! 	 VILLAFRANCA 	 j

Adjuntos don Rafael Espejo Duque y ;

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

don Santiago Talaverano Jurado.

don Alfonso Linares Ruiz.

Adjuntos don José Sotillo
Distrito segundo.—Sección primera

Suplentes don José Vera Jiménez y

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 5 junio 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Befar etaria.—Elecciones

Mina. 1.908

Relación de los Presidentes y Adjun-
tos, así como de los Suplentes respecti-
YO B, que han de constituir las Mesas elec-
torales de las secciones en que están di-
vididos los términos municipales que se
expresan, con motivo de las elecciones
parciales de Diputados provinciales que
le celebrarán el día 21 del actual, y que
se publican en este periódico oficial en
Cumplimiento de la circular de la Junta
Central del Censo electoral de 19 de
Abril de 1910, inserta en el Bosaena On-
ce del 22 de dicho mes y año.

Córdoba 6 de junio de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.
BELMEZ

Diatrito primera—Sección primera
Adjuntos don Saturnino Anegón Gar-

cia y don José Cortes Tena.

Número suelto, o cintsmos de peseta.

Iše publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Un mes. .
Trimestre. .
Seis meses. .
Un ario. . .

!IN CÓRDOBA 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

-.3
. . 8 25
• .1650
. 	 . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario. .

'LIBRA uz CÓRDOBA Pesetas

• .
. . 11

• . 22 50
• . 45

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

Pedro Aljama Alcudia.
Suplentes don Blas Quero Alcudia y

don Antonio Delgado Cortes.

SANTA EUFEMIA
Adjuntos don Rafael Daza Jurado y

don Andrés Castillo Pérez.

Sesión ordinaria del día 1.°don Juan Antonio Sánchez Muñoz..
Suplentes don Enrique Bravo Gonzá-	

Adjuntos don José Burgos Ortiz y don I 	 Presidencia del serior Alcalde don Ma-
José Alcaide Misas. 	 i teo Ruiz García.lez y don Juan Pozuelo Martín. 	 Suplentes don Francisco Zamorano 1 	 Se leyó y fué aprobada el acta de la1Distrito segundo.—Sección segunda 	 Cárdenas y don Miguel Rivillas Robles. ) anterior.

Adjuntos don Cirilo Romero Molinillo 	 VILLARALTO 	 i Previas las formalidades que establece
y don Isidoro Benavente Agredan°.

Distrito primero.—Sección única 	 / la ley Municipal, se procedió al sorteo de
1

Suplentes don Enrique Cortes García 	 IAdjuntos don Vicente Peña Medina y j
los Vocales asociados de esta Junte muni-

y don Fidel Gallego Arenas.
don Manuel Moyano Linares. ' 	 cipal, resultando electos los vecinos que

Distrito tercero.—Sección primera 	 ä continuación se expresan:Suplentes don Manuel López Gómez y
Adjuntos don Juan Benítez Relaño y don Pedro Peralta° Sánchez, 	 Sección primera.—Don Alfonso Espe.

don José de la Torre Sanche.
Distrito segunda—Sección única 	 jo García, don Diego Bejarano Bravo,

Suplentes don Laureano Ventura Are-

	

	 ! dou Miguel Moreno Cantero y don Esta-Adjuntos don Sancho Sánchez y Sán- 1 .llano y don Francisco Romero Cabrera. 	 ¡ nislao Gil L6pez•chez y don Manuel Muñoz Luna.Distrito tercero.—Sección segunda 	 Sección segunda.—Don Martín LópezSuplentes don Juan Toledano Martín 1Adjuntos don Eusebio López Porras y
y don José Valero Carbonero. 	 / Calero y don Antonio Merchän López.

don Juan Sánchez Caballero. 	
/ Sección terceras-Don Juan Gómez Pe-PEDRO ABADSuplentes don Diego Caballero Ortega 	 ralbo y don Juan Bravo Ruiz,

y don Bernardo García Rojas. 	 Núm. 1.909-
Sección cuarta.—Don Joaquín Sánchez/ 	

.
Distrito primera—Sección únicaEL CARPIO Caballercay don Antonio Herruzo Ceba -Distrito primero.—Sección única 	 Adjuntos propietarios don Melchor de

f

1 Ilero. 	 ,
SeAdjuntos don Juan Charquero León y Castro Escribano y don Francisco Velas- 	 aprobó el extracto de los acuerdosdon Rafael Martín Ayo. 	 co Castilla. 	

adoptados por la Corporación en /os me-
Suplentes don Juan Espinosa León y 	 Suplentes de los mismos don Rafael ! ses de Octubre, Noviembre . y Diciembredon Laureano Alvarez Rojas. 	 Cáceres Nieto y don Fernando Castilla I últimos, acordándose so remisión al Ilus-
Distrito segundo.—Sección única 	 Galán, respectivamente. trísimo señor Gobernador civil de la pro-

Adjuntos don Eduardo Barasona y don 	 Distrito segundo.--Sección única

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos don Francisco Campos Obre- Extracto de los acuerdos tornados por

ro y don Juan Casasolariega Rodríguez. 1 	 este Ayuntamiento durante los meses
Suplentes don Juan Miguel Quesada Si- I 	 de Febrero y Marzo Eliimos.

món y don Fernando Ruiz Parras. 	 Mes de Febrero
Narvaez y 	 Distrito segunda—Sección única

/ vincia para su publicación en el Buena;
Adjuntas propietarios don Joaquín de f Onctae.

Castro y Escribano y don Francisco To . 1 	 Se acordó declarar definitivas las listas
rrero Mejfas. 	 de electores de compromisarios para las

Suplentes de los mismos don Antonio i de Senadores, por no haberse presentado
-

Baena Román y don Fernando Pérez Ve- i reclamación alguna contra ellas en el pla-
lasco, respectivamente. 	 zo concedido para admitirlas.

h

AÑORA
1.642

111111111.11111 n	
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glamento para la ejecución de la vigente
ley de Reemplazo de 27 de Febrero de
1912, fija el plazo de seis meses anterio-
res ä ia fecha del alistamiento de mozos,
para que estos soliciten la justificación de
ausencia en ignorado paradero por más
de diez años de sus padres, hermanos 6
abuelos, á los efectos de la regla 4 • a del
artículo 88 de la ley de 21 de Agosto de
1896 Y á fin de que puedan utilizar ese
derecho los mozos que hayan de ser alis-
tados en este pueblo en el próximo año
de 1915, se les advierte que durante el
mes actual, necesariamente, habrán de

ipresentar sus respectivas solicitudes en la
l Secretaría de este Ayuntamiento.
l

i
Villaralto 1. 0 de Junio de 1914.—El

! Alcalde, Miguel Gómez.

! 	 Núm. 1.88 2

I
Hago saber: que terminada la relación

de altas y bajas de las relaciones juradas
que han presentado en este Ayuntamien-
to por el concepto de rústica, los contri-
buyentes que han sufrido alteración en

. su riqueza, cuyo documento ha de servir
de base para el repartimiento de la con-
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Sesión ordinaria del día 8
No pudo celebrarse por dedicarse la

Corporación al cierre definitivo del alis-
tamiento, conforme á lo prevenido por la
ley de Quintas.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz García.
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el presente mes, facultando al serios.
Alcalde para librar con arreglo ä la mis.
ma las sumas que sean necesarias.

Que se proceda inmediatamente á la
reparación y reforma del edificio destina-
do á Matadero público de reses, ejecután-
dose estas reformas con arreglo á lo que
estime más conveniente la comisión res-
pectiva, y por el sistema de administra-
ción.

Designar al apoderado de este Ayun-
tamiento en la capital de la provincia pa-
ra que recoja en la Secretaría de la Co-
misión mixta de Reclutamiento de /a mis-
ma los expedientes justificativos de ex-
cepciones concedidas á Ios mozos de los
tres últimos reemplazos, para que dichos
documentos puedan ser utilizados en la
revisión de dichas excepciones.

Que continúe percibiendo la viuda de
Antonio Caballero Migallón la pensión
que se concedió ä éste, y conceder otra
de igual cantidad mensual al vecino Al-
tonso Caballero Herruzo.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
teo Ruiz García.

Se aprobó el acta de la anterior y se
ocord6:

Nombrar á Francisco Bejarano Merino,
de esta vecindad, para que practique la
talla de los mozos del actual reemplazo
y revisiones, y al Médico titular para
que reconozca á unos y otros, y gratifi-
car al primero con 10 pesetas por dicho
servicio.

Abonar con cargo al capítulo de im-
previstos del vigente presupuesto ordina-
rio el importe del microscopio adquirido
por el Ayuntamiento para el reconoci-
miento de carnes.

Apoderar ä don José Fernández Luna
para que retire de las oficinas provincia-
les de Hacienda la nueva lámina 6 ins-
cripci6n intransferible emitida á nombre
de este Ayuntamiento, y para cobrar los
intereses que dicha inscripción haya de-
vengado y devengue en lo sucesivo.

Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 1.°

Se practicó la clasificación y declara-
ción de soldados y reaisión de excep6io-
nes concedidas en los tres años anterio -

res, y por esta causa no pudo celebrarse
la sesión ordinaria correspondiente.

Sesión ordinaria del día 8

Sin efecto por falta de número
ñores Concejales para tomar acuerdos.

Sesión supletoria del día 15

Por haberse ocupado - la Corporación
del exámen y fallo de los expedientes
justificativos de las excepciones alegadas
por los mozos de este reemplazo y ante-
riores, no pudo celebrarse la sesión ordi-
naria correspondiente.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcaide don Ma-

teo Ruiz García.

Se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior.

Se acordó aprobar la distribución de
fondos para este mes, autorizándose al
señor Alcalde para librar las cantidades
necesarias con arreglool ella.

Aprobar la cuenta de gastos origina-
dos con la construcción de diez bancas
de madera para la segunda escuela nacio-
nal de nirios, y librar so importe de 190
pesetas con cargo al crédito consignado
en el presupuesto vigente para estas aten-
ciones.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz García.
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Nombrar ä don Pablo Gil Madrid, Con-

cejal de este Ayuntamiento, para que
concurra ea representación del mismo al
juicio de exenciones ante la Comisión
mixta de Reclutamiento de la provincia,
y abonar los gastos que origine su viaje
con cargo al capítulo 1.0, artículo 6.° del
vigente presupuesto ordinario.

Admitir la dimisión presentada por el
Depositario de los fondos municipales
don Eugenio José Rodríguez, concedien-
do ä este señor un voto de gracias por el
buen desempeño del cargo en que cesa,
y nombrar para sustituirle ä don Luciano
García Bejarano, de esta vecindad, ä
quien el serior Alcalde dará posesión de
repetido cargo en forma legal.

Aprobar la cuenta de gastos originados
durante el mes con la reparación y refor-
ma del matadero, y librar su importe de
886'60 pesetas con cargo al crédito al
efecto consignado en el vigente presu-
puesto. Enterada la Corporación de la
ampliación acordada del antiguo local
destinado ä matadero, para que este que-
de en las mejores condiciones de capaci-
dad é higiene y pueda servir cómoda-
mente para el uso á que se destina, acor-
dó aprobar la referida ampliación en la
forma que la comisión correspondiente
ha estimado necesaria.

Que se proceda al encalo de las escue-
las nacionales de niños y niñas de esta
población, de conformidad con lo solici-
tado por la l'unta local de primera ense-
ñanza, con cargo al crédito consignado
en el presupuesto para reparaciones de
estos edificios.

Que se practiquen las reparaciones ne-
cesarias en el cementerio católico muni-
cipal, para evitar el completo deterioro
de la fachada principal, y las demás que
sean precisas, ä juicio de la comisión
respectiva, y se construya un tejadillo
para cubrir las bovedillas perpetuas.

Que se adquiera con cargo al crédito
consignado en el artículo 3.°, capítulo
2.° del presupuesto ordinario, un unifor-
me de paño para el alguacil del Ayunta-
miento.

Añora 1.0 de Mayo de 1914.—Andrés
E. Montero.

VILLARALTO
Núm. 1.876

Don Miguel Gómez Muñoz, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el artículo 69 del Re-

MONTALBAN
Núm. 1.888

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: que formado en borrador

el apéndice al amillaramiento de la rique-
za urbana de este término municipal, y
que ha de servir de base para el reparti-
miento de dicha contribución en el año
de 1915, así como la relación de los con-
tribuyentes que por el concepto de rúati-
tica han pedido alteraciones de su rique-
za, quedan expuestos al público ambos
documentos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento desde el día de hoy hasta el 15
del actual mes, para que durante dicho
plazo puedan ser examinados por cuantas
personas lo deseen y hagan las reclama-
ciones que crean oportunas ä su derecho.

Montalbán 1.° de Junio de 1014.—Pe-
dro Sillero.

Núm. 1.898

Hago saber: que en cumplimiento á lo
prevenido por las disposiciones vigentes,
los mozos que hayan de ser comprendi-
dos en el alistamiento de este pueblo en
el próximo año de 1915, y necesiten jus-
tificar la ausencia en ignorado paradero
de sus padrea 6 hermanos, por mis de
diez años, á los efectos de la regla 4? del
artículo 88 de la ley de 1896, pueden
presentar sus solicitudes durante el pre-
sente mes en la Secretaría de este Ayun-

apéndice de la riqueza pública de este
término sobre edificios y solares, para el
ario de 1915, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaria de este Ayuntamien•
to, por espacio de quince días, para que
puedan ser examinadas las variaciones
que en la riqueza amillarada se hayan in-
troducido y puedan entablar contra ellas
las reclamaciones que consideren oportu-
nas.

Belalcázar 1. 0 de Junio de 1914.—
Francisco Morillo.

VILLAVICIOS A

de se-

at miento, con aquel objeto, en la inteli-
El precedente extracto fué aprobado gencia que de no verificarlo les pararán

por la Corporación en sesión ordinaria los perjuicios consiguientes.
del dia de ayer.

Añora ä 4 de Mayo de 1914.—An
drés E. Montero.—V.° B.': El Alcaide

Montalbán 1.° de junio de 1914.—Pe-.
• dro Sillero.

BEL ALCAZAR
Mteo Rui 	 •a 	 z. N'U/1, 1.880

Don Francisco Morillo é Hidalgo, Alcalde-pre-
sidente de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor los cuadernos de altas y bajas al

I
I;
I 	 Núm. 1.878

i Don Ramón Vargas Valmisa, segundo Tenien.

' 	 te de A'caldc del Ayuntamiento constitucio-

nal de esta villa y encargado accidentalmen-

1
	 te del despacho.

1 Hago saber: que á los efectos del artí-
civo 69 del Reglamento de 23 de Di-

; ciembre de 1896, para la ejecución de la
1 ley de Reclutamiento de 21 de Octubre

1 
del mismo año, declarado en vigor por

; los artículos 1.° y 20 de las Instrucciones
i
, dictadas para la aplicación de la hoy vi-
: gente, se anuncia al público que cuantos

tribución en el próximo ejercicio de 1915, 1 mozos hayan de ser comprendidos en el
queda expuesto al público en la Secreta- ' alistamiento del próximo reemplazo de

l ría de este Ayuntamiento desde el 1.° al 1915 y necesiten comprobar, para las
15 de Junio próximo, ambos inclusive, excepciones que se propongan alegar, la

I para que durante expresado plazo pueda ausencia en ignorado paradero de sus
,i ser examinado y exponer las reciamacio- padres 6 hermanos, deberán presentarse

1 
nes que consideren pertinentes ä au de- fi este Ayuntamiento durante el mes ac.
recho. tual, á solicitar, mediante escrito 6 com.

Villaralto 30 de Mayo de 1914.—E1 parecencia, se incoe el expediente que
Alcalde, Miguel Gómez. 	 como requisito previo exigen las citadas

i disposiciones; advirtiendo á los interesa-
1 dos que de no hacer la petición en la for•
e ma y plazo señalado, se entenderá renun-

cian al derecho que les asiste.
Villaviciosa 1. 0 de Junio de 1914.—

, R. Vargas.
DOÑA MENCI A

Núm. 1.889

Don Argimiro Yergara Muñoz, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de le
riqueza urbana de este término, que ha

de servir de base al repartimiento de la
contribución en el próximo ejercicio de
mil novecientos quince, así 601110 la rela-
ción de los contribuyentes que han soli-
citado alteración en el Registro fiscal poi
el concepto de rústica, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento desde el día 1.° al 15 del met
de junio próximo, con el fin de que loe
comprendidos en dichos documentos pue-
dan examinarlos y aducir las reclamacio-
nes que crean convenientes.

Doña Menda 31 de Mayo de 1914.—
Argimiro Vergara.

POSADAS

Núm. 1.899

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde constitucio.

nal de esta villa.

' Hago saber: que el artículo 69 del
Reglamento de 23 de Diciembre dE
1896, aplicable ä la vigente ley de Reem-
plazos de 27 de Febrero de 1912, fija el
plazo de seis meses, anteriores á la feche
del alistamiento de mozos, para que atoe
soliciten la justificación de ausencia er

ignorado paradero por más de diez años
de sus padres, hermanos 6 abuelos, á loE
efectos de la regla 4•k del artículo 88 de
la ley anterior de 21 de Agosto de 1896
y á fin de que puedan utilizar dicho de.
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6 DE JUNIO DE 1914
a......141.01.,

y

a

recho los mozos que hayan de ser alista-
dos en este pueblo en el próximo ario de
1915, se les advierte que durante el mes
actual, necesariamente, han de presentar
sus respectivas solicitudes en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, con objeto de
proceder á la instrucción del oportuno
expediente.

Posadas 1.° de Junio de 1914.-Manuel
argas.-E1 Secretario suplente, Enrique
l'alba,

AÑORA
Núm. 1.897

Don Mateo Ruiz García, Alcalde constitucional

de esta villa.

Hago saber: que formado en borrador
el apéndice al amillaramiento de /a ri-
queza urbana de esta villa y su término,
y que ha de servir de base para el' repar-
timiento de dicha contribución en el ario
de 1915, así como la relación de los con-.
trbuyentes que por el concepto de rús-
tica han pedido alteraciones de su rique-
za, quedan expuestos al público ambos do-
cumentos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, pa-
ra que durante dicho plazo puedan ser
examinados por cuantas personas lo de-
seen y hagan las reclamaciones que crean
oportunas ä su derecho.

A gora 2 de Junio de 1914.-Mateo
uiz.

TORRECAMPO
Núm. 1.896

Don Juan Santofimia Melero, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa,

Hago saber: que los mozos que deban
ser incluidos en el alistamiento para el
reemplazo del próximo ario 1915 y ten-
gan que justificar la ausencia en ignora-
do paradero por más de diez años, de sus
padres, hermanos 6 abuelos, por que lea
asista alguna excepción, deben solicitar
de esta Alcaldía, dentro del mes de Junio
actual, la instrucción del oportuno expe-
diente, conforme lo preceptean las dis-
posiciones vigentes.

Torrecampo 2 de Junio de 1914.-
Juan Santofimia.

Núm. 1.892

Hago saber: que formado en borrador
el apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este término municipal, ; pediente, conforme dispone el artículo 69
y que ha de servir de base para el re-
partimiento de dicha contribución en el
lo de 1915, así como la relación de los

contribuyentes que por el concepto de
Gstica han pedido alteración de su ri•
lueza, quedan expuestos al público am-
:os documentos en la Secretaría de este
ayuntamiento, por término de quince
lías, contados desde la fecha de este
'dicto, para que durante dicho plazo
xeclan ser examinados por cuantas per-
unas deseen hacerlo y entablar las re-
;lamaciones oportunas ä su derecho.

Torrecarnpo 3 de Junio de 1914.-
Cari Santofimia.

LA VICTORIA
Núm. 1.893

Don Juan García Pérez, Alcalde constitucional
de esta villa.

llago saber: que hallándose formado
el apéndice al Registro fiscal de la rique.
sa rústica de este término municipal, que
ha de servir de base al reparto de la con-
tribución para el próximo ano de 1915,
queda expuesto al .público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por término de

acudir con la oportuna instancia á este
Ayuntamiento antes de 1.° de Julio del
año actual, pues pasada esta fecha, no se
les admitirá solicitud alguna para este
fin, y no se les podrá conceder en su día
la excepción que aleguen, aunque les
asista.

Hornachuelos 1.° de Junio de 1914.-
Federico García.

ESPEJO
Núm. 1.873

Den Francisco José Castro Torronteras, Alcal-

de accidental de esta villa.

Haga saber: que todos los mozos que
debiendo ser alistados para el reemplazo
del ario próximo de 1915, traten de ale-
gar en sus excepciones la ausencia é ig-
norado paradero de sus padres, abuelos
ó hermanos, deberán presentarse en esta
Alcaldía dentro del presente mes, á fin
de que pueda incoarse con la debida an-
ticipación el expediente que preceptfia
el articulo 69 del Reglamento para la
ejecuci6n de la ley de Quintas.

Lo que para conocimiento de los inte-
resados se publica en cumplimiento de
la Real orden de 27 de Junio de 1903.

Espejo 1.° de Junio de 1914.-Fran-
cisco J. Castro.

PEDRO CHE
Núm. 1.877

Don Pedro Tirado López, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que los mozos que hayan
de ser comprendidos en el próximo alis-
tanaiento para el reemplazo del Ejército
de 1915, y necesiten comprobar, para las
excepciones que se propongan alegar, la
ausencia en ignorado paradero de sus pa-
dres 6 hermanos, deberán, durante todo
el próximo mes de Junio, presentarse en
el Ayuntamiento para incoar el expedien-
te de ausencia, advirtiéndoles que de no
efectuarlo en este plazo les pararán los
perjuicios consiguientes.

Pedroche 29 de Mayo de 1914.-Pe-
dro Tirado.

LA CARLOTA
Núm. 1.595

Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que formado en borrados
el apéndice de la riqueza urbana de este
término municipal, que ha de servir di
base para el repartimiento de dicha 'con-
tribución en el año de 1915, y la relaci64-1
de los contribuyentes que por el concep-
to de rústica han pedido alteraciones de
sus riquezas, quedan expuestos al pilan-
co ambos documentos en la Secretarii
de este Ayuntamiento, desde el día 1.°
al 15 del corriente, para que durante di-
cho plazo puedan ser examinados por
cuantas personas lo deseen y producir
las reclamaciones que estimen oportunas
ä su derecho.

La Carlota 1. a de Junio de 1914.-Lo-
renzo Serrano.

Núm. 1.895

Hago saber: que habiendo terminado el
plazo de recaudación voluntaria de los
dos primeros trimestres del actual repar-
timiento de consumos, sin que 'a inmen-
sa mayoría de los contribuyentes hayan
satisfecho sus respctivas cuotas, el Ayun-
tamiento de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada el día 30 de Mayo último, acor-
dó señalar Ios días 7, 8 y 9 del corriente
mes, para que puedan hacerlo con el 5

por 100 de recargo; bien entendido que
transcurrido este nuevo plazo se decreta-
rá el apremio de segundo grado y se se-
guirá contra los morosos el procedimien-
to ejecutivo que marca la Instrucción de
26 de Abril de 1900.

La Carlota 1.° de Junio de 1914.-Lo-
renzo Serrano.

PUENTE GENIL
Núm. 1.901

Año de 1914.-Mes de Mayo
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores, acuerda este
Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vi-
gentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.399'56 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 835'74.

Capítulo 3.°-Policia urbana y rural,
2.324'84 pesetas.

Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 2.950'73.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.568 1 81
pesetas.

Capitulo 6.°-Obras públicas (artícu-
los 1.°, 4.0, 7.0 y 8.° por dozavas), pese-
tas 1.055'43.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 266'31.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°-Cargas y conting-nte

provincial (artículos 1. 0 , 3.°4.°, 8.°, 12,
13, 15, 16 y 17 por dozavas) 10.05198
pesetas.

Capítulo 10. -Obras de nueva cons-
trucción, 0000 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 416'66 pe-
setas.

 12.-Resultas, 10.000 pese-Capítulo
p

tan.
Total, 31.87006 pesetas.
Puente Genil ä cinco de Mayo de mil

novecientos catorce,--Et Alcalde, M.
Reina.-El Contador, Cristóbal Aguilar.

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. r.6os

Don Manuel Fernández y Lasso de /a Vega,
Juez de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se
instruye expediente ä instancia de don
José Calatrava y Campos, para inscribir
en el Registro de la propiedad de este
distrito. el dominio pleno de media casa
en la número siete moderno de la calle
Alamillos, de esta ciudad, cuya media
casa le pertenece por compra de don
Antonio Albornoz y Cuellar, al que co-
rrespondía como único heredero de su)
padre don José María Albornoz y Espejo,
á cuyo favor se encuentra inscrita en el
Registro de la propiedad, en cuyo expe-
diente, y por término de ciento ochenta
días, á contar desde el día once de Mayo
en que tuvo lugar la primera inserción,
se ha mandado convocar á las perso-
nas ignoradas á quienes pueda perjudi-
car la inscripción que se pretende y las
desconocidas que puedan tener cualquier
derecho real sobre la misma finca, para
que dentro de dicho término, puedan
comparecer si quieren alegar algún
recio, en virtud de lo cual se expide es-
te tercero y último edicto.

quince días, contados desde hoy fecha
hasta el 15 del mismo, ä fin de que los
contribuyentes que lo deseen puedan ha-
cer las reclamaciones que consideren per-
tinentes ä su derecho dentro de expresa-
do plazo.

La Victoria 1. 0 de Junio de 1914.-
Juan García.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.894

Don Santiago Aranda Avila, Alcalde-presiden-

te de esta villa.

Hago saber: que terminado el apéndice
al amillaramiento de la riqueza urbana de
este término, base pura la contribución
por expresado concepto, para el ario de
1915, queda expuesto el mismo al públi-
co desde el día 3 del corriente al 18 del
mismo, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que dentro de dicho plazo
puedan los contribuyentes examinarlo y
presentar ante la Junta pericial las recla-
maciones que á su derecho convengan.

Fuente la Lancha 2 de Junio de 1914.
-El Alcalde, Santiago Aranda.-E1 Se-
cretario, Francisco Mansilla.

Núm. 1.44
Hago saber: que terminado el apéndi-

ce al amillaramiento sobre la contribu-
ción territoritd para el año de 1915, que-
da expuesto el mismo al público desde el
día 3 al 18 del corriente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que dentro
de dicho p'azo puedan los contribuyen-
tes examinarlo y presentar ante la Junta
las reclamaciones que ä su derecho con-
vengan.

Fuente la Lancha 2 de Junio de 1914.
-El Alcalde, Santiago Aranda.-El Se-
cretario, Francisco Mansilla.

MONTEMAYOR
Núm. 1.870

Don Francisco Zafra Santamaría, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que todos los mozos que
deban incluirse en el alistamiento que se
forme en este pueblo para el reemplazo
del próximo año de 1915, que hayan de
acreditar la ausencia en ignorado parade-
ro de sus padres 6 hermanos, habrán de
presentarse en esta Alcaldía durante el
mes actual, para instruir el oportuno ex-

1 del Reglamento para la ejecución de la
1 vigente ley de Reemplazos de 27 de Fe-
: brero de 1912.
I
; Montemayor 1. 0 de Junio de 1914.-
' Francisco Zafra.

, 	HORNACHUELOS
:

Núm. 1.871
I Don Federico García Durán, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

, 	 Hago saber: que para poder conceder
? en su día alguna de las excepciones del
i artículo 89 de la vigente ley de Recluta-
:; miento, cuando se haya de acreditar co-
i mo una de las circunstancias de ella la
r ausencia por más de diez arios en ignora -

1 do paradero de alguno de los parientes
1 del mozo que se desee exceptuar, es pre-
1 	 • 	 •: caso instruir, seis meses antes de la fecha
1 del alistamiento, un expediente justifica .

tivo de tal circunstancia.
Por ello, y para que llegue á conoci-

miento de los mozos que se han de alis-
tar en esta villa en la primera quincena
del mes de Enero de 1915 : se les advier-
te que baque necesiten probar la ausen-
cia de algunos de sus parientes, deben
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Zamora, hurtada la noche del diez y
nueve al veinte de Mayo último en te-
rrenos del cortijo la Almeja, término
de Hornachuelos, y caso de ser habida
la pongan á disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos, pues así lo

$ tengo acordado en el sumario número 93
del corriente año, que instruye con tal
motivo.

Dada en Posadas fi tres de Junio de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—E1 Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bjao /os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
senas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del enrancio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178,

, de la ley de- Enjuiciamiento Criminal;
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.
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Dado en Montilla á primero de Mayo
de mil neesecientos catorce—Manuel F.
Lasso,—E1 Secretario, Andrés de Castro.

CÓRDOBA
Núm. 1.864

Don Mmiano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.

Por el presente edicto, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y ruquie-
ro á todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes á la
busca y captura de un individuo autor del
hurto de varios cerdos, que di6 al ser de-
tenido el nombre de Manuel Mateo Pa-
vón, que después resultó ser supuesto, y
el cual se fugó en la madrugada del vein-
tiuno de Marzo último del depósito mu-
nicipal de Villaviciosa; y caso de ser ha-
bido lo pondrán á mi disposición en esta
cárcel.

Dado en Córdoba á treinta de Mayo
de mil novecientos catorce.—Mariano G.
de Andia.—E1 Secretario, Licenciado Fe.
dro Fernández Pintado. 	 es .

Núm. 1.906

Cédula de notificación
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada en cumplimiento de la eje-
cutoria recaida en causa por hurto contra
José Andrés Rodríguez SinchiZ: tuyo
actual paradero se ignora, se hace saber
ä este que la Audiencia provincial de
esta ciudad ha dictado sentencia en ella
con fechae nueve de Marzo último, decla-
rada firme en dieciseis del mismo mes,
por la que se /e condena á la pena de
Maatro meses y medio- de arresto maydr,
con la accesoria de suspensión de todo
cargo y del derecho de sufragio durante
la condena, indemnización al perjudica- do
de cincuenta y nueve pesetas treinta cén-
timos, y se le abona la totalidad de la
prisión preventiva, con lo ctial deja com-
pletamente extinguida dicha . condena. Y
para que conste y le sirva de notificación
en atención á lo expuesto, pongo el pre-
sente en Córdoba á cuatro de Junio de
mil novecientos catorce.--Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

CABRA
Núm. 1.862

Don Juan Bautista Bello y pdos, Juez de ins-

tracciAn de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama
ä un individuo desconocido que usando
supuestamente el nombre de Manuel Ma-
rín de la Higuera, y presentando al Jefe
de esta estación ferroviaria una cédula
personal expedida como transeunte en
las minas de Ríotinto ä nombre de dicho
señor, viajó desde la Estación de Lucena
ä la de esta ciudad sin el correspondien-
te billete ni permiso para ello; con el fin
de que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días, para res-
ponder á los cargos que le resultan en el
sumario que se instruye sobre el hecho
referido, apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho.

Dado en Cabra ä primero de Junio de
mil novecientos catorce.—Juan B. Bello.
—El Secretario, P. 11,, Rafael García.

BAENA
Núm. 1.86o

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de ins-
trucción do este partido.
Por la presente ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de /a policía judicial, procedan ä
, la busca y ocupación de las caballerías

cuyas señas se expresarán, propias de
Manuel Centeila Merino, hurtadas la no-
che del veintiocho de Mayo último de
una casilla denominada Montejunquera,
de este término; y caso de ser habidas
/as pondrán á disposición de este Juzga-
do con personas poseedoras si no acredi-
tan legítima adquisición.

Dada en Baena ä dos de Junio de mil
novecientos catorce.—Eduardo Sarria.—
EI Secretario, José Santano.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, de un aflo, alzada re-

gular, sin hierro ni más señas particula-
res.

Un burro capón, pardo, de unos ca-
torce arios, mediano, hierro C en la ta-
bla del pescuezo.

MONTORO
Núm. 1.833

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
Bourrm OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles corno milita-
res y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan á la prácti-
ca de las diligenciasue á continuación
se expresarán, en virtud de lo acordado
en el sumario que se sigue en este Juz-
gado de mi cargo y Secretaría del que
refrenda sobre hurto de caballería.

, Dada en Montoro á treinta de Mayo
de mil novecientos catorce.—Eduardo
F.-Pita.---El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Diligencias
Buscascie un caballo capón, de cinco

años, alzada un metro cincuenta y cinco,
castaño encendido, raza española, marca
5 tabla cuello izquierdo, y como señas
particulares raya de mulo, muy pocos
blancos en costillares, rozaduras peque-
ñas, sin pelo en la tabla izquierda, y la
marca de la Compafiía El Fénix Agríco-
la V número 10 en la tabla del cuello
izquierdo, perteneciente al vecino de es-
ta ciudad Francisco González PolinariO,
la cual se supone hurtada desde el oscu-

recer del día veintiocho del corriente
mes de la finca nombrada Parada de la
Zorra, en que restaba, pago del Charco
del Novillo, sierra de este término, y cap-
tura del autor ó autores del hurto de la
misma, y caso de ser estos habidos sean
puestos ä disposición de este Juzgado en
calidad de detenidos en la cárcel de este
partido, y referida caballería también á
disposición de este Juzgado con la perso-
na 6 personas en cuyo poder se encuen-
tre si no- acreditan su legitima adquisi-
ción.

POSADAS

Núm. z.861

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo ä toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares y demás indi-
viduos de la policía judicial, procedan ä
la busca y rescate de una yegua de ca-
torce arios, un metro cuarenta y nueve
centímetaos de alzada, pelo piel de rata,
calzada del pié izquierdo, con sobre-
piés y letra V, número 4 en la na'ga iz-
quierda, propia de don José Santisteban

Núm. 1.907

FERNANDEZ don Juan, que se dice
domiciliado últimamente en Ecija, y que
el día dos de Mayo úlimo se dice vendió
uniemula al gitano procesado por hurto
José Cadez Soto, en la feria de este pue-
blo; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Posadas.—Posadas ä cuatro de Junio de
Mil novecientos catorce.—E1 Juez de ins-
trucción, , Manuel Heredia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser deciaradoe

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico.'
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

--se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la leyde
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. egos

GUTIERREZ CUELLAR Rafael, na.
tural de Córdoba, provincia de ideal,

Ihijo de José y de Josefa, soltero, de vein.
titres años de edad, recluta del regirnien.
to infantería Extremadura, número 15,
y procesado por falta á . concentración;

1 comparecerá, n el término de treinta
días, ere- este Juzgado del cuartel de esta
ciudad, ante el Juez instructor don Goo.
ralo Pérez Pérez.—A'geciras á tres de

Junio de mil novecientos catorce.--El
primer Teniente Juez instructor, Gonzalo
Pérez.

Núm. 1.863

i CANTERO MEDINA Rafael, hijo
t
t de Antonio y Antonia, de edad de vein-

i

i te arios, soltero, natural y vecino de C61.
doba, donde tuvo su último domicilio, de

! oficio albañil; comparecerá, dentro del
! término de diez días, ante el Juzgado de

1 instrucción de Ronda (Málaga), situado

1 en calle Lauris, para llevar á efecto su
j 	 .
1 prisión decretada en cumplimiento de lo
1
' prevenido en el artículo 504 de /a ley de
! Enjuiciamiento criminal, por la Audien.
1 cia provincial de Málaga, en la causa que
' se le sigue con el número 37 de 1913,

por hurto; bajo apercibimiento que de no
verificarlo /e parará el perjuicio que bu.;
biere lugar en derecho y será declarado
rebelde.—Ronda ä diecinueve de Mayo

de mil novecientos catorce—El Juez de
instruccien, Mariano Rodrigo.

Núm. 1.863

MONTES TORRES Manuel, hijo de

José y Dolores, de edad de once años,

soltero, natural y vecino de Sevilla, don-
de tuvo su último domicilio, trabajador

; de la fabrica de Cristal; comparecerä,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Ronda (Mála-

ga), situado en calle Laura, para llevará
efecto su prisión decretada en cumpli-

miento de lo prevenido en el articulo
504 de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, por la Audiencia provincial de Má-

laga, en la causa que se le sigue con el

número 37 de 1913, por hurto; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo le pa-

rará el perjuicio que hubiere lugar en de .

recho y será declarado rebelde.—Ronda
á diecinueve de Mayo de mil novecientos
catorce.—El Juez de instrucción, Mariano
Rodrigo.
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Núm. 1.904

DIEGO PEREZ Emilio, natural de
Córdoba, provincia de idem, hijo de Eu-
sebio y de Francisca, soltero, de vein-
tiún arios de edad, recluta del regimiento
infantería Extramadura, número 15, y
procesado por falta á concentración; com-
parecerá, en el término de treinta días,
en este Juzgado del cuartel de esta ciu-
dad, ante el Juez instructor don Gonzalo
Pérez Pérez.—Alkeciras á tres de Junio
de mil novecientos catorce. —El primer ; Imp.
Teniente Juez instructor, Gonzalo Pérez.

1

Irapreson
En la imprenta de este parió

dAo hay Poderes para, clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato,

(La Opinión», Brauio Laportil la , 6
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